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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
4096 Ley 1/2015, de 26 de marzo, de modificación del Decreto Legislativo 1/1997, 

de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la siguiente Ley 1/2015, de 26 de marzo, de modificación del Decreto 
Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Para mejorar la transparencia de las subvenciones directas aprobadas por el Gobierno 
Vasco, es imprescindible que estas se publiquen en el Boletín Oficial del País Vasco.

Artículo único.

Se modifican los párrafos 7 y 8 y se suprime el párrafo 9 del artículo 49 del Decreto 
Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, quedando redactados 
con el siguiente tenor:

«7. La concesión directa de las ayudas o subvenciones será competencia del 
Gobierno, a propuesta del titular del Departamento interesado. Estas subvenciones 
de concesión directa, a las que no será de aplicación lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, tendrán carácter excepcional, debiendo acreditarse mediante 
justificación razonada y memoria documental las razones de interés público, social, 
económico o humanitario que las justifiquen, así como la imposibilidad de su 
convocatoria mediante una disposición de carácter general. Estas subvenciones se 
publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco con indicación de su importe, objeto 
y beneficiarios y se comunicarán semestralmente a la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos del Parlamento Vasco.

8. A la finalización del ejercicio económico correspondiente, los Departamentos 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus 
organismos autónomos deberán evaluar los programas subvencionales ejecutados 
con el fin de analizar los resultados alcanzados, su utilidad e impacto social y la 
procedencia del mantenimiento o supresión de dichos programas. Dicha evaluación 
será puesta en conocimiento del Departamento competente en materia de control 
económico. El Gobierno remitirá a la Comisión Parlamentaria de Hacienda y 
Presupuestos el contenido de la citada evaluación.»

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi, 
particulares y autoridades, que la guarden y hagan guardar.

Vitoria-Gasteiz, 27 de marzo de 2015.–El Lehendakari, Iñigo Urkullu Renteria.

(Publicada en el «Boletín Oficial del País Vasco» número 62, de 1 de abril de 2015)
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